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O CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

. CÓDIGO DE MIGRACIÓN. Decreto Número 44-2016 del Congreso de la

República de Guatemala.

. Acuerdo de Autortdad Migntoria Nacional No. 1-2018, mediante el cual

la Autoridad Migratoria Nacional acuerda emitir el Reglameftto lnterno de

Func¡onam¡ento de la Autor¡dad M¡gratoia, publ¡cado en el Diario de

Centroamérica el día 29 de ¡unio de 2018, y entró en vigencia el 30 de junio

de 2018.

. Acuerdo de Autoridad Migntoria Nacional No. 2-2019, med¡ante el cual

la Autoidad Migrator¡a Nac¡onal acuerda Aprobar el Reglamento del

Proced¡miento para la Protección, Determ¡nación y Reconoc¡miento del

Estatuto de Refugiado en el Estado de Guatemala, publicado en et Diario

de Centroamérica el día 21 de marzo de 2019, y entró en vigencia el 20 de

abril de 2019

o Acuerdo de Autoridad Mignloria Nacional No. 3-2019, med¡ante el cual

la Autoridad Migratoria Nac¡onal acuerda Aprobar el Reglamento de y,sas

Guatemeltecas, publ¡cado en el Diar¡o de Centroamér¡ca el día 21 de

mano de 2019, y entró en vigencia el 20 de abril de 2019.

. Acuerdo de Autoridad Migntoria Nacional No, 6-2019, mediante el cual

la Autoidad Migrator¡a Nac¡onal acuerda aprobar la reforma por ad¡c¡ón al

Reglamento de Vrsas Guatemaltecas No. 3-2019, publicado en el Diario de

Centroamérica el dÍa 09 de diciembrc de 2019, y entró en v¡genc¡a el 10

de d¡c¡embre de 2019.

. Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No.7-2019, ñed¡ante el cual

la Autoridad M¡grator¡a Nacional acuerda aprobar El Reglamento General

del Código de M¡grac¡ón, publicado en el Diario de Centroamér¡ca el dia 17
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de enero de 2020, y entró en v¡genc¡a el 25 de enerc de 2020.

Acuerdo de Autoridad Mignbrta Nac¡onal No.8-2019, med¡ante el cual

la Autor¡dad M¡gratoria Nac¡onal acuerda aprobar El Reglamento Orgánico

lnterno del lnst¡tuto Guatemalteco cle Migrac¡ón, publicado en el Diario de

Centroamérica el dia 17 de enero de 2020, y entró en v¡genc¡a el 25 de

enerc de 2O2O.

Acuerdo de Autoñdad ttltgntoria Nacional No.9-2019, mediante el cual

la Autoridad M¡grator¡a Nac¡onal acuerda aprcbar El Reglamento de

Reg¡stro del Esfafus Ordinar¡o M¡gratorio del lnst¡tuto Guatemalteco de

M¡gración, publicado en el Diaio de Centroamérica el día 17 de enero de

2020, y entró en vigenc¡a el 25 de enero de 2020.

Acuerdo de Autoridad Migntoria Nacional No. 1-2020, mediante el cual

la Autoridad Migratoria Nacional acuerda Aprobar el Proyecto de

Presupuesfo de /ngresos del ln$rtuto Guatemalteco de Mignción para el

Segundo Semesfre del Ejerc¡cio Fiscal dos mil veinte, publicado en el

D¡ario de Centroamérica et dla 05 de mayo de 2020, y entró en vigenc¡a

¡nmed¡atamente, después de su publicación.

Acuerdo de Autoridad ttigratoria Nac¡onal No.2-2020, med¡ante el cual

la Autor¡dad M¡gratoria Nacional acuerda Aprobar el Reglamento Orgánico

lnterno del lnst¡tuto Guatemalteco de M¡gración (Derogando el Acuerdo de

Autoridad Migratoria Nacional No. &2019), publicado en el D¡ar¡o de

Centroamérica el dla oS de jun¡o de 2020, y entró en v¡genc¡a el 13 de jun¡o

de 2020.

Acuerdo de Autoridad Miwto¡ia Nacional No. 05-2021 mediante el cual

la Autor¡dad M¡grator¡a Nac¡onal aprueba reformas al Reglamento de y,§as

Guatemaftecas, publicado en el D¡ar¡o de Centroamérica el día 20 de

diciembre de 2021.
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. Acuerdo de Autoridad ffiorrr*rr"r- at No. 0G2021, mediante el

cual la Autoridad Migratoria Nacional aprueba la Disposición para la

obtenc¡ón de pasapofte en el Exterior, publicado en el D¡ar¡o de

Centroamér¡ca el dia 20 de d¡ciembre de 2021.

o Acuerdo de Dirección Genenl No. 320-2021, Código de Etica del

lnslituto Guatemalteco de llignción, el cualtiene como objeto establecer

el conjunto de normas internas aplicables a la conducta y el compoftamiento

que manif¡estan los trabajaclores y contrat¡stas del lnstituto Guatemalteco

de Migrac¡ón, de fecha 21 de d¡ciembre de 2021.

. Decreto No. 12022 del Congr*o de la Repúbllca, med¡ante el cual

decreta Reformas a la Ley de M¡grac¡ón, publicado en el Diario de Centro

América el 16 de febrero de 2022, el cual entró en vigencia ocho días

después de su publicación.

. Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN-001-2022 mediante

el cual la Autoridad Migratoria Nacional aprueba el Plan Estratég¡co

lnstitucional para el período 2021-2030 del lnstituto Guatemalteco de

Migración, publicado en el Diario de Centroaméica el dÍa 07 de mano de

2022.

c Acuerdo de Dirección General No.038-2022, Reglamento del Código

de Etica, ctel lnstituto Guatemalteco de M¡gnción el cuat t¡ene como

objeto desanotlar /as dlsposlcio nes contenidas en el Cóctigo de Et¡ca del

lnstituto Guatemalteco de Migración, de fecha 18 de matzo de 2022.

. Acue¡do de Autoridact Migratoria Nacional No. AMN-002-2022, med¡ante

el cual se aprueba el Acuerdo N(tmero IGM-0048-2022 de fecha ve¡nt¡ocho

de marzo de 2022, em¡tido por el Director General de lnst¡tuto Guatemalteco

de M¡gración, que contiene Reformas al Reglamento de Vr.sas

Guatemaltecas, publicado en el Diaio de Centroamérica el 22 de abril de
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2022 y entró en vigencia eldla siguiente a su publicac¡ón.

Acuerdo de Autoridad Migntoria Nacional No. AM¡,1-003-2022, mediante

el cualse derogan los Acuerdos de Autoridad Migratoria Nacional 03-2018

y 012019 y aprobar el Acuerdo Número IGM-0052-2A22 de fecha uno de

abril de 2022, que contiene el Tarifario de Seruicios Migratorios del lnstituto

Guatemafteco de Migración emitido por el Director General de lnstituto

Guatemalteco de Migración, publicado en el Diario de Centro América el 26

de abril de 2022, el cual entró en vigencia a los ocho días siguienfes de su

publicación.

Acuerdo de Autoridad Migntorta Nacional No. AMN-00+2022, mediante

el cual se aprueba el Acuerdo Número IGM-0051-2022 de fecha uno de abril

de 2A22, que contiene Reformas a/ Reglamento de Registro del Estatus

Ordinario Migratorío del lnstituto Guatemalteco de Migración, publicado en

el Diario de Centro América el 26 de abrilde 2022, elcualentró en vigencia

al día siguiente a su publicación.

Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN-00*2022, mediante

elcualse aprueba elAcuerdo Número IGM-0Ofi-2022 de fecha uno de abril

de 2022, que contiene Reglamento para la emisión de certificaciones y

constancias del lnstituto Guatemalteco de Migración, publicado en el Diario

de Centro América el 26 de abril de 2022, el cual entró en vigencia el día

siguiente de su publicación.

Acuerdo de Autoridad Migrctoria Nacional No. AMN-008-2022, mediante

el cual se aprueba el Acuerdo Número IGM-092-2022 de fecha veinticinco

de octubre de 2022, que contiene Reglamento de Resrdencras

Guatemaltecas, publicado en el Diario de Centro América el 10 de

noviembre de 2022, el cual entró en vigencia treinta dias después de su

publicación.
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OTRAS NORMAS APLICABLES

o Acuerdo Regional de Procedimientos Migratorios. CA4
o Ley del Sistema de Alerta Alba-Kenneth. Decreto No. 28-2010 del

Congreso de la República de Guatemala.

. Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.

Decreto No. 9-2009 del Congreso de la República de Guatemala.

. Decreto 10-2015 vigerrte por los artículos 63 y 211 det código de

Migración.

. Sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 30 de abril del año

dos mil diecisiete de los expedientes acumulados 6351-2016, 6362-2016 y

6371-2016.

S.entencia de la Corte de Constitucionalidad expediente 1972-2018

Acuerdo Gubernativo {02-2020, de fecha 31 de julio de 202A, mediante el

cual se aprueba el Presupuesto de lngresos del lnstituto Guatemalteco de

Migración para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de agosto altreinta y

uno de diciembre de dos mil veinte.

Acuerdo Gubernativo 221-2021, de fecha 14 de diciembre de 2020,

mediante el cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y Egresos del

lnstituto Guatemalteco de Migración para elEjercicio Fiscal comprendido del

uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno.

Acuerdo Gubernativo 265-2021, de fecha 14 de diciembre de 2021,

mediante el cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y Egresos del

lnstituto Guatemalteco de Migración para el Ejercicio Fiscal comprendido del

uns de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós.

Acuerdo Gubernativo No. 323-2022, de fecha 14 de diciembre de 2022,
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mediante el cual .* ,offiesto de lngresos det tnstituto

Guatemalteco de Migración para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de

enero altreinta y uno de diciembre de dos milveintitrés.
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